
  

  

INFORME ANUAL DEL GERENTE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA TRANPORTES CORDOVILLA GATITO JR. S.A. 

En cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Compañías y los estatutos sociales de la 
compañía TRANSPORTES CORDOVILLA GATITO JR. S.A. Me permito presentar y 

poner en consideración de la Junta General de Accionistas el informe anual 
correspondiente al ejercicio económico comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre 
del año 2007. 

1.- Como ya se había mencionado en el informe del 2006 la pérdida de uno de los 

accionistas nos afectó mucho, por este motivo la empresa presenta un desfase en la 
presentación de sus impuestos, que actualmente estamos al día. 

Para futuro esperamos pagar dentro del plazo nuestras obligaciones tributarias ya que 

contamos con personal capacitado. 

2.- La empresa desarrolló su actividad basada én una política clara y adecuada a las 
circunstancias, siempre respetando el marco Legal y Reglamentario de acuerdo a los 
principios generales que rigen para este tipo de compañías. 

3.- Las disposiciones de la Junta General de Accionistas fueron cumplidas de acuerdo a las 
reales posibilidades de la Gerencia General, tareas cumplidas en forma oportuna y siempre 
precautelando los intereses de la empresa, logros alcanzados conjuntamente con el personal 
de la compañía TRANSPORTES CORDOVILLA GATITO JR. S.A. los mismos que 
han brindado lo mejor de si durante el año 2007. 

4.- Durante el año 2007 no se han registrado problemas legales ni laborales, al contrario se 
ha venido manteniendo fuentes de trabajo, contamos con una sucursal en Guayaquil, hemos 
buscado nuevas plazas en el mercado en las empresas públicas y estamos capacitados a 
competir con nuestro servicio a nivel internacional. 

5.- SITUACION FINANCIERA. 
Conforme a los estados financieros, debo indicar que en el ejercicio económico existe una 
utilidad neta de $ 13893.75 USD. Al igual que el año 2006 se registra una utilidad de 
18131.99. Se está superando la pérdida de 51.517,27 del año 2005, la misma que en estos 
dos período se amortizó el 20% anual 

Quito, 10 de Julio del 2008 
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